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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

76 COLLADO VILLALBA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Con fecha 15 de junio de 2022 se ha dictado el decreto de Alcaldía cuyo tenor literal
es el siguiente:

Decreto de Alcaldía

Visto el acuerdo del Pleno de fecha 22 de julio de 2019, por el que se aprueba la rela-
ción de cargos que se han de desempeñar en régimen de dedicación exclusiva o parcial, se
reconocen sus derechos económicos y se fijan las retribuciones que les correspondan, pu-
blicado el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 198, de fecha 21 de
agosto de 2019.

Vista la instancia con registro de entrada número 16269/2022, de fecha 1 de junio de 2022,
por parte del grupo municipal Unidas por Collado Villalba conformado por sus tres conce-
jales (doña Eva María Morata Marco, doña Aurora Antolínez Bruned y don Miguel Alerce
Fernández Sánchez), por la que solicitan la modificación del régimen de dedicaciones en
los siguientes términos:

— Doña Aurora Antolínez Bruned, dedicación parcial al 75 por 100.
— Don Miguel Alerce Fernández Sánchez, dedicación parcial al 75 por 100.
— Doña Eva María Morata Marco, sin dedicación y, por lo tanto, acogiéndose al sis-

tema de indemnizaciones por asistencia a órganos colegiados.
Visto el acuerdo del Pleno municipal celebrado en sesión extraordinaria el día 22 de

julio de 2019, por el que se aprueba el sistema retributivo de los concejales del Ayuntamien-
to de Collado Villalba y su régimen de dedicación, por el que se establece la limitación al
grupo municipal Unidas Podemos hasta un máximo de 54.000 euros (equivalente al impor-
te de 1,5 concejales sin delegación del Gobierno con dedicación exclusiva) que podrán dis-
tribuirse proporcionalmente en tantas dedicaciones parciales como concejales ostenta el
grupo municipal. En dicho acuerdo, también se establece:

1.o Fijar las siguientes retribuciones por dedicación exclusiva:

CARGO RETRIBUCIONES ANUALES 

Concejales sin delegación de Gobierno 36.000 € 

3.omFijar las siguientes retribuciones por dedicación parcial: 

CARGO RETRIBUCIONES ANUALES 

Concejal sin delegación - dedicación parcial 75% 27.000 € 

Concejal sin delegación - dedicación parcial 75% 27.000 € 

Por lo tanto, en aras de garantizar la libertad de auto organización de los grupos muni-
cipales que integran la Corporación municipal y no sobrepasando lo límites cuantitativos
impuestos por el Pleno municipal, órgano competente para la aprobación del sistema retri-
butivo de los concejales de la Corporación y su régimen de dedicación.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría de fe-
cha 15 de julio de 2019 que obra en el expediente de su razón, y de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, resuelvo:

Primero.—Designar a los siguientes miembros concretos que han de desempeñar sus
cargos en régimen de dedicación parcial al 75 por 100, con las retribuciones acordadas por
el Pleno municipal de fecha 22 de julio de 2019, surtiendo efectos desde el día 15 de junio
de 2022 a:

— Doña Aurora Antolínez Bruned, concejala sin delegación de Gobierno.
— Don Miguel Alercer Fernández Sánchez, concejal sin delegación de Gobierno.
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Tercero.—Formalizar con los designados el correspondiente contrato y darles de alta
en el régimen general de la Seguridad Social, de conformidad con el artículo 75.1 y 2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Cuarto.—Atender a la petición del grupo municipal Unidas por Collado Villalba, en la
que comunica que la concejala doña Eva María Morata Marco se acoge al sistema de indem-
nizaciones por asistencia efectiva a órganos colegiados con efectos 15 de junio de 2022.

Quinto.—Notificar la presente resolución a los interesados a los efectos de su acepta-
ción expresa.

Sexto.—Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la siguiente sesión ordinaria, de con-
formidad con el artículo 13.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Séptimo.—Que se publique en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de forma íntegra la presente resolución, a los efectos de su general conocimiento, dada su
trascendencia.

Asimismo, publicar la resolución en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
Collado Villalba, a 16 de junio de 2022.—La alcaldesa-presidenta, María Dolores Var-

gas Fernández.

(03/12.759/22)
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